
Los proveedores de servicios de Criptoactivos 
registrados en Banco de España podrán 
continuar operando tras la entrada en vigor 
de MiCA, hasta diciembre de 2025

España reduce el período 
transitorio de aplicación de 
MiCA para proveedores de 
servicios de Criptoactivos que 
ya estén operando



Con carácter general, MiCA resultará aplicable a partir del 30 de 
diciembre de 2024

El Reglamento MiCA entró en vigor el pasado 29 de junio de 2023. La 
nueva normativa será aplicable a los 18 meses desde su entrada en 
vigor, a partir del 30 de diciembre de 2024; a excepción de las normas 
relativas a las fichas referenciadas a activos (Título III del Reglamento) y 
a las fichas de dinero electrónico (Título IV), que serán aplicables a 
partir del 30 de junio de 2024.

Régimen transitorio para los proveedores de servicios

MiCA establece además un régimen transitorio especial para los 
proveedores de servicios de Criptoactivos (por sus siglas en inglés, 
“CASPs”) que hayan prestado sus servicios de conformidad con la 
normativa aplicable de un Estado Miembro con anterioridad al 30 de 
diciembre de 2024. Dichos CASPs podrán seguir desarrollando su 
actividad hasta el 1 de julio de 2026 o hasta que el Estado Miembro les 
conceda o deniegue la autorización correspondiente.

Potestad de los Estados Miembros sobre el régimen transitorio

Adicionalmente, el Reglamento concede la posibilidad a cada uno de los 
Estados Miembros de no aplicar o de reducir la duración de este 
régimen transitorio, cuando consideren que su marco regulador 
nacional aplicable antes del 30 de diciembre de 2024 es menos estricto 
que MiCA. Se establece la obligatoriedad para los Estados Miembros de 
notificar si han ejercido dicha opción y, en su caso, la duración del 
régimen transitorio a la Comisión y a la ESMA antes del 30 de junio de 
2025.

Principales novedades

Decisión de España sobre el régimen transitorio

El Ministerio de Asuntos Económicos informó a la ESMA, el pasado 26 
de octubre, de su intención de reducir el régimen transitorio, para que 
el mismo finalice en diciembre de 2025, en lugar del 1 de julio de 2026. 
De esta forma, los CASPs inscritos en el registro habilitado a tal efecto 
por Banco de España podrán seguir prestando sus servicios en España 
tras la entrada en vigor de MiCA hasta dicha fecha.



Ofrecemos soluciones adaptadas a su negocio

Nuestros abogados ofrecen asesoramiento en cualquier sector 
económico y en más de 40 países, tanto en asuntos de carácter local 
como multijurisdiccional. Queremos ser más que sus asesores legales y 
acompañarle en el día a día de su negocio. Nuestro objetivo es ayudarle 
a mitigar los riesgos y ofrecerle soluciones innovadoras para lograr el 
éxito de su empresa o sus negocios.

Tenemos amplia experiencia en regulación financiera

En CMS Albiñana & Suárez de Lezo estamos comprometidos en brindar 
asesoramiento experto y soluciones legales a nuestros clientes. 
Ponemos a su disposición toda nuestra experiencia y conocimientos en 
regulación financiera, para ayudarle a navegar por el complejo entorno 
normativo actual y proporcionarle orientación estratégica para cumplir 
con los requisitos legales y regulatorios que le sean aplicables. 
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CMS Albiñana & Suárez de Lezo es miembro de la organización internacional de 

despachos independientes CMS. Cada una de sus firmas miembro son entidades 
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